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05 de diciembre de 2024

INICIARÁN ALUMNOS Y ALUMNAS DE EDUCACIÓN BÁSICA VACACIONES DECEMBRINAS EL 19 DE DICIEMBRE

· [bookmark: _GoBack]Clases escolares se reanudan el jueves 9 de enero del 2025. 
· Directivos se incorporan el 6 de enero para asistir a los Talleres Intensivos.


Monterrey, Nuevo León.- Poco más de un millón de alumnos y alumnas de Educación Básica de escuelas públicas y particulares inician su receso vacacional decembrino a partir de este 19 de diciembre para regresar a clases el 9 de enero del año 2025.
 
De acuerdo al Calendario Escolar autorizado para la Secretaría de Educación de Nuevo León para el ciclo escolar 2024-2025, el 6 de enero del 2025 se llevarán a cabo los talleres intensivos para personal con funciones directivas, e iniciarán labores personal administrativo y de intendencia; y los días 7 y 8 de enero los docentes asistirán a los talleres intensivos.
 
La Secretaría de Educación de Nuevo León exhorta a las familias a aprovechar este receso para reforzar los valores y la sana convivencia. 
 
En coordinación con los municipios se mantendrán los rondines de vigilancia para brindar seguridad a los planteles escolares de la entidad.
 
Se invita a la ciudadanía a reportar algún hecho sospechoso en la línea de emergencia 911.
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